
"*
o

608IEÑ¡IÓ OE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIEN ESTAR A LOS ANII'¡ALES

Exped ¡ente: PAOT-2020-3728-SPA-2922

No. Folioi PAOT-05-300/200 - -2022

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Regtamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo

anatizado los etementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-3728-SPA-2922 relacionado con [a

denuncia presentada ante este organismo descentratizado, emite ta presente Resolución consideranc.io los

sigu ientes:

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, retativa a: (...) en uno coso de 2 pisos t¡enen o 3 perros en.mol

estodo físico (...), no les don de comer y los tienen ofuero con molos climos (. . .) [En et inm ueble u bicado en calle

Rosa Amarilla, número 96, colonia Barrio Alfalfar, Alcaldía Álvaro Obregónl 1...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; así

como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado, integrado con motivo d,e

la presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, conforme a [o establecido

en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de lr4éxico,

es autoridad en materia de bienestar animat, por [o que admitió a investigación la denuncia referente aI

presunto mattrato animaI en e[ domicilio ubicado en calle Rosa Amarilla, número 96, cotonia Barrio Atfalfar,
Alcaldía Álvaro Obregón.

$l respecto,

consideran a

peLigro I

[a intem
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la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México, en su artículo 24 señala qué se

ctos hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

bienestar, privarlo de aire, [uz, atimento, agua, espacio, abrigo contra
os y alojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sent¡do para dar seguimiento a [a investigación, personal adscrito a esta Subprocuraduría reatizó un

reconocimiento de hechos en el domicilio ubicado en calle Rosa Amarilla, número 96, colonia Barrio Atfalfar,

Alcaldía Álvaro Obregón, durante el cual se entrevistó con una persona quien manifestó que en el inmueble

solo habita un ejemptar canino, permitiendo su observación, constando que el animaI de mérito cuenta con las

siguientes características:

o Macho criollo, talla grande, color negro, de nombre "Bob", de 6 años de edad.

o Condición corporal nivel3 (ideal), acorde a su raza y edad fisiotógica.

. Se encontró deambulando libremente al interior det inmueble, contando acceso aI balcón delsitio
para entrar y salir, el cual se encontró limpio sin presencia de heces u olores.

o Comportamiento sociabte con su responsable y no se detectaron signos de temor, estrés o lesiones en

la piel y cuelto.

A decir de su responsable el ejemplar canino en comento:

o Es alimentado a base de croquetas dos veces al día.

. Sale a pasear constantemente por aproximadamente 20 minutos.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Su bprocurad u ría, se está en aptitud de emitir la resotución administrativa
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, al no

.constatar irregutaridades en materia de bienestar animat.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Se constató que en e[ inmueble ubicado en Rosa Amarilla, número 96, colonia Barrio Alfalfar, Alcaldía

Atvaro Obregón, habita únicamente un ejemplar canino macho criotlo, talla grande, color negro, de

nombre "Bob", de 6 años de edad, et cual no presentó signos de maltrato previstos por el artículo 24 de

la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y

a[ estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por [o que e[ resultado de la misma

se emite en Su contexto, independientemente de [oS proced¡mientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

puesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en et primer párrafo de
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PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con eI artículo 27 fracción

Vl de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de N4éxico. -----
SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo. --:- --------------:-

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.--:

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambienta[, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de Méiico,
con fu nd

BIS 2 de

así como

amento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción ltl, 15 BIS 4 fracciones lyX,2l,27 fracción Vl, 30

la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México;

51 fracción XXll de su Reg[a
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